
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00226 

 
Previo a tener por notificada a YESICA IVON LÓPEZ URREGO, se 

requiere a la apoderada de la parte demandante para que dentro del 
término de ejecutoria de la presente providencia,  allegue la constancia 
de que el destinatario recibió o no el correo electrónico, habida cuenta 
que en la documental aportada no se puede establecer tal situación, por 
ende, debe darse aplicación al inciso 5° del numeral 3° del artículo 291 
del Código General del Proceso en consonancia con los artículos 6° 
y 8° del Decreto 806.    
 
 

De otro lado, dado que la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN no ha efectuado pronunciamiento alguno respecto 
del oficio Nº822 de 27 de noviembre de 2020, remitido al correo 
electrónico de la misma, por secretaría requiérasele para que en el 
término de tres (3) días se pronuncie.  
 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 048 
fijado el 17 DE MAYO DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG.  
 

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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